
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00180-00 

 
El señor ORLANDO ORTIZ GUARÍN solicitó se le entreguen los dineros por concepto de 
indemnización por la imposición de la servidumbre que se encuentran presuntamente a 
su disposición. Sin embargo, dicha solicitud no puede ser atendida favorablemente dado 
que el memorialista ya no figura como demandado conforme lo dispuso el juzgado de 
origen en auto de 5 de diciembre de 2018 (fl.147), pues quien registra como propietario 
es el señor JOSÉ ÁNGEL MARÍA ORTÍZ GUARÍN. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la entrega de dineros al señor ORLANDO ORTIZ GUARÍN conforme 
a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 72 hoy 16 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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